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: 2015-00205

IttFORME SECRETARIAL. Villavicencio- 9 de agosto de 2018. Al Despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO
Secr

, JUZGADO CUARTO DE FAMI~IA
Villavicencio, catorce (14) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

En atención a lo manifestado por la apoderada de la demandante, a fin de

,resolver el presente asunto, Secita nuevamente a audíencía de que trata el artículo 392

del Código Gen~ral del Proceso 'que remite al artículo 372 ídem, para tal fin, se fija la
,¡

hora de las 2:00 p.m. del día 18 del mes de octubre de 2018, la cual se realizará en la

sala de audiencias ubicada en la oficina 218 ubicada en el segundo piso torre 8 del

Palacio de Justicia de Villavlcencio.

Se cita a las partes, para que concurran personalmente a fin de practicar

i~terrogatorió de parte y demás asuntos relacionados con la audiencia.

,

Cemo quiera que por auto del 9 de marzo de 2016 se decretaron pruebas, el

J)espacho

NOTIFfaUESE

B~N c~\\CAMARGO
Juez

La present8 providenciaG.CotlflCÓ por,
ESTADO No. , del

.t5AGO 2018.


